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CONSIDEMNDO:

Quo, el artículo 226 de la constitución de la República del Ecuador, en su capítulo
Vll, sección Primera, sobre el Sector publico, establece "Las ¡nstituc¡ones del Estado,
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y
facultades que le sean atribuidas en la constitución y la ley. Tendrán el deber dá
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución,,:

Que, el artículo 227 de la constituc¡ón de la República del Ecuador, en su capítulo
Vll, sección segunda, sobre la Adm¡nistración pública, indica que la administráción
pública se rige por los principios de eficacia, efic¡encia, calidad, jerarqufa,
desconcenfación, coordinación, participación, planificación, seguriáad,
transparencia, y evaluac¡óni

Que, la constitución de la República del Ecuador, en el capítulo sépt¡mo del rítulo lv,
dispone que la administración pública constituye un servicio a la colectividad, y se
señala las ¡nstituciones que integran el sector público y las personas que t¡enen la
calidad de servidoras y servidores públicos.

Que, el numeral 16 del artículo 326 de la constitución de la República, dispone que
en las ¡nstituc¡ones del Estado y en las entidades de derecho privado en las que haya
partic¡pación mayoritaria de recursos públicos, quienes cumplan activ¡dades de
representación, directivas, adminrstrat¡vas o profesionales, se sujetarán a las leyes
que regulan la adm¡nistrac¡ón pública. Aquellos que no se incluyen en esta
categorización estarán amparados por el Código del Trabajo.

Que, el Artículo 228, de la const¡tuc¡ón de la Repúbr¡ca, ¡ndica que "El ingreso ar
servicio público, el ascenso y la promoción en la carrera admin¡strativa se real¡zarán
mediante concurso de mér¡tos y oposición, en la forma que determine la ley, con
excepc¡ón de las serv¡doras y servidores públicos de elección popular o de libre
nombram¡ento y remoción. su inobservancia provocará la destitución de la autoridad
nom¡nadora".
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Que, el arliculo 229 de la Constitución de la RepÚblica, establece que serán

serv¡doras o servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a
cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, funciÓn o dignidad

dentro del sector público. Los derechos de las serv¡doras y servidores pÚbl¡cos son

inenunciables. La ley def¡n¡rá el organismo rector en materia de recursos humanos y

remunerac¡ones para todo el sector público y regulará el ¡ngreso, ascenso'

promoción, incentivos, régimen discipl¡nario, estabilidad, sistema de remuneraciÓn y

cesac¡ón de funciones de SUS Servidores. Las obreras y obreros del sector público

estarán sujetos al código de Trabajo. La remuneraciÓn de las servidoras y serv¡dores

públicos será justa y equitativa, con relación a sus funciones, y valorará la

profesionalización, capacitaciÓn, responsabilidad y experiencia.

Que, el artículo 233 de la Carta Magna, establece que, ninguna Serv¡dora ni servidor

pÚblico estará exento de responsabilidades por los actos real¡zados en el ejercicio de

sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y

penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos pÚblicos'

Que, el artÍculo 4 de la Ley Orgánica del servicio Público, determina que serán

serv¡doras o servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a
cualquier título trabajen, presten servicios o e¡erzan un cargo, función o dignidad

dentro del sector público.

oue, el literal a, del artículo 22 dela Ley Orgánica del servicio Público, establece que

son deberes de las o los servidores pÚblicos respetar, cumpl¡r y hacer cumplir la

constitución de la República, leyes, reglamentos y más disposiciones expedidas de

acuerdo con la LeY.

oue, el Artículo 50 de la Ley orgánica del servicio Públ¡co determina que 'La

aplicación de la presente Ley, en lo felativo a la administración del talento humanoy

remuneraciones, estará a cargo de los sigu¡entes organismos: a) M¡nisterio de

Relaciones Laborales; y b) Unidades de AdministraciÓn del Talento Humano de cada

entidad, inst¡tución, organismo o persona iurídica de las establecidas en el artículo 3

de la presente Ley'.

Que, la Ley Orgánica del servicio Público, establece en el artículo Art. 1 14, que:

',pago por horas extraordinarias o suplementarias.- cuando las necesidades

institucionales lo fequieran, y existan las disponibilidades presupuestaf¡as

correspondientes, la autoridad nominadora podrá disponer y autor¡zar a la servidora o

serv¡dor de las entidades y organismos contemplados en el Artículo 3 de esta Ley, a
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sol
laborar hasta un máx¡mo de sesenta horas extraord¡nar¡as y sesenta suplementarias
al mes.

No se obl¡gará a la servidora o serv¡dor público a trabajar horas extraordinarias o
suplementarias sin el pago correspondiente.

Por necesidad de la administración pública debidamente Just¡f¡cada, la jornada de
trabajo podrá exceder el límite de la jornada ord¡naria prevista en el artículo 25 de
esta ley, siempre que se cuente con la autorización de la máxima autoridad de la
instituc¡ón o su delegado,

Se considerarán horas suplementarias a aquellas en que el serv¡dor labore
justif icadamente fuera de su jornada legal de trabajo, hasta por cuatro horas
poster¡ores a la misma, hasta por un total máximo de sesenta horas al mes.

Se considerarán horas extraordinarias a aquellas en que el servidor labore
justif icadamente fuera de su jornada legal de trabajo, a partir de las 24h00 hasta las

06h00 durante los días hábiles; y, durante los días feriados y de descanso obligatorio;
hasta por un total máx¡mo de sesenta horas al mes.

Las horas suplementarias y extraordinar¡as no podrán exceder, cada una, de 60

horas en el mes y serán pagadas, respectivamente, con un recargo equ¡valente al 25

y 60 por ciento de la remuneración mensual un¡ficada de la servidora o servidor. Para

el cálculo de dichas horas se tomará como base la remuneraciÓn que perciba la
servidora o servidor público que corresponda a la hora de trabajo diurno.

El fabajo que se desarrollare en sábados, domingos o días de descanso obligatorio,
será pagado con el 100o/" de recargo y el trabaio en estos días forman parte de la

Jornada ordinaria de trabajo de cinco días semanales será pagado con un recargo
del25/".

Exceptúase de los pagos de dichas horas suplementarias o extraordinarias o trabajo
desarrollado en días sábados, domingos o días de descanso obligator¡o, a las

servidoras y servidores públicos que ocupen puestos comprendidos dentro de la
escala remunerativa del nivel ierárquico superior.

En caso que una servidora o servidor sea obligado a laborar sobre los límites

establecidos en este artÍculo se le reconocerá el pago de las horas adicionales
laboradas, sin perjuicio de las sanciones adm¡nistrativas, c¡v¡les o penales a que
hubiere lugar respecto de la autoridad que dispuso la med¡da."
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Que, el Artículo 1 del Beglamento General a La Ley Orgánica del Servicio Público,
LOSEP, señala: 'Las disposic¡ones del presenle Fleglamento General son de
aplicación obl¡gator¡a en todas las instituciones, ent¡dades y organismos establec¡dos
en el artículo 3 de Ia LOSEP en lo at¡nente al talento humano, remuneraciones e
ingresos complementarios.'

Que, el Artículo 79 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio público,

determina que en el Reglamento lnterno de Administración del Talento Humano que
deben elaborar obligatoriamente las UATH, deben establecerse las particularidades
de Ia gestión institucional que serán objeto de sanciones der¡vadas de las faltas leves
y graves establecidas en la Ley,

Que, el Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio público, en la sección 4a.
se determina, de las horas suplementar¡as y e)itraordinarias, m¡smo que el artículo
266, establece, generalidades.- Las y los servidores públicos podrán trabajar horas
suplementarias o extraord¡nar¡as fuera de las jornadas de trabajo establecidas, prev¡a
autorización de la autoridad nominadora o su delegado, por necesidades
inst¡tucionales debidamente planificadas y verificadas por el jefe inmediato y la
UATH, s¡empre y cuando exista la disponib¡lidad presupuestar¡a para cubrir estas
oblrgaciones.

Las y los servidores públicos cuyos puestos se encuentran comprendidos en la
Escala del Nivel Jerárquico Superior no percibirán el pago por horas suplementarias
o extraordinarias.

El cálculo para determ¡nar el valor de la hora diurna de la o el servidor que permita
proceder al pago con los respectivos recargos señalados en la LOSEp y en este
Reglamento General, correspondiente a las horas suplementarias y a las horas
extraord¡narias, se efectuará dividiendo la remuneración mensual unificada de la o el
servidor para doscientos cuarenta horas (240). A este resultado se le
deberá multiplicar, según corresponda, el valor de las horas y aplicar el recargo
co¡'respondiente.

Que, el Art. 267, de la norma ¡bídem, contempla, "De las horas suplementarias.- Se
considerarán horas suplementarias a aquellas en las cuales la o el serv¡dor labore
just¡f icadamente fuera de su jornada legal de trabajo, hasta por cuatro horas
posteriores a la misma y por un máximo de sesenta horas al mes, pudiéndose realizar
estas horas suplementar¡as entre ¡a terminación de la jornada legal y las 24h00 del
mismo día.

La ¡nstitución pagará por este concepto a la o el servidor público la remuneración
correspond¡ente a cada una de las horas de trabajo de la o el servidor público más
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un ve¡nte y cinco por ciento (25%) de recargo del valor de la hora con respecto a la
remuneración mensual un¡f ¡cada.

En caso de que los días sábados y domingos formen parte de la jornada legal de
trabajo, las horas suplementar¡as se pagarán con el recargo del veinte y cinco por
ciento (25%) del valor de la hora de remuneración mensual unificada.

Que, el Art. 268, del Reglamento General a la Ley Orgán¡ca del Servic¡o Público,
establece, de las horas exfaordinarias.- Se considerarán horas extraordinar¡as a
aquellas en que la o el servidor labore justif icadamente fuera de su.jornada legal de
trabajo, a partir de las 24h00 hasta las 06h00 durante los días hábiles; y, durante los

días feriados y de descanso obligatorio; hasta por un máximo de sesenta horas al

mes.

Para el pago de las horas extraordinarias se considerarán los siguientes casos:

a.- Si las horas extraordinarias se desarrollan por parte de la o el servidor, en dÍas
hábiles, en el horario establecido en el primer inciso de este artÍculo, tendrá un

recargo del sesenta por ciento (60'/.) del valor de la hora con respecto a la

remuneración mensual unificada de la o el servidor; y,

b.- Si las horas extraord¡narias se desarrollan por parte de la o el serv¡dor a cualquier
hora, fuera de la jornada legal de trabajo, durante los días sábados, domingos o de
descanso obligatorio, se pagará el cien por ciento (100%) de recargo del valor de la
hora con respecto a la remuneración mensual unificada de la o el servidor.

La Norma de Control lnterno 200-03 Políticas y práct¡cas de talento humano establece
que "El control interno incluirá las polÍt¡cas y práct¡cas necesarias para asegurar una
apropiada planificación y administración del talento humano de la ¡nst¡tución, de
manera que se garantice el desarrollo profesional y asegure la transparencia, eficacia
y vocación de servicio.

El talento humano es lo más valioso que posee cualquier ¡nstitución, por lo que debe
ser tratado y conducido de forma tal que se consiga su más elevado rendimiento. Es

responsabilidad de la dirección encaminar su satisfacción personal en el trabajo que
realiza, procurando su enriquecim¡ento humano y técnico.

La administración del talento humano, constituye una parte importante del ambiente
de control, cumple con el papel esencial de fomentar un ambiente ético desarrollando
el profesionalismo y fortalec¡endo la transparencia en las prácticas d¡arias. Esto se
hace visible en la ejecución de los procesos de planificación, clasificación,
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reclutam¡ento y selección de personal, capacitación, evaluación del desempeño y
promoción y en la aplicac¡ón de principios de justicia y equidad, así como el apego a
la normat¡va y marco legal que regulan las relaciones laborales.

Que, el Art. 265, de ¡a Constitución de la República, manifiesta que "El sistema
público de Reg¡sfo de la Propiedad será adm¡nistrado de manera concurrente entre
el Eiecut¡vo y las municipalidades".

Que, el literal e) del artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del
Estado establece que los titulares de las ent¡dades tienen la obligación de'Dictar los
correspondientes reglamentos y demás normas secundarias necesarias para el
ef¡ciente, efectivo y económico funcionamiento de sus instituciones';

Que, la Ordenanza Municipal No. M-072-VQM, de 24 de noviembre de 2016, en su
Art. 1 menciona: "Creación.- Créase la empresa pública municipal denom¡nada
"REGISTBO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN SANTO DOMINGO _ EPM.BPSD,
cuyas siglas serán EPM-RPSD, como sociedad de derecho público, con personería
jurídica y patrimonio prop¡o, autonomía presupuestaria, f¡nanc¡era, económjca,
administrat¡va y de gestión... ".

Que, el Artículo 16, de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, manif¡esta que "La
Adminisfación del Talento Humano de las empresas públ¡cas corresponde al
Gerente General o a quien éste delegue expresamente".

Que, med¡ante memorando EPMBP-SD-GATH-WC-2019-329-M, de fecha 25 de Julio
de 2019, suscrito por Ia lng. Valeria V¡llafuerte, Gerente de Administración de Talento
Humano, dirigido a la lng. Laura Salgado, Gerente General EMPRP-SD, al que
adjunta el Reglamento para el Pago de Horas Extras Suplementarias y/o
Extraord¡nar¡as, para que sea revisado y poster¡ormente aprobado por la máima
autor¡dad, con la finalidad de que la lnst¡tución cuente con la normativa interna
actualizada;

Que, mediante sumilla inserta en el memorando EPMRP-SD-GATH-WC-2019-329-M,
de fecha 25 de Julio de 2019, suscrito por la lng. Valeria Villafuerte, Gerente de
Admin¡stración de Talento Humano, el lng. Laura Salgado, Gerente General de la
Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del cantón Santo Dom¡ngo,
solicita a Procuraduría Síndica que previa a la aprobación del Reglamento para el
Pago de Horas Extras Suplementarias y/o Extraord¡narias, se emita el respectivo
informe jurídico;

Que, mediante Memorando EPMRP-SD-PS-MGS-2019-151-M, de 25 de Jut¡o del
2019, Procuraduría Síndica, considera que es procedente y necesaria que la EPMRP-
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SD, cuenta con un Reglamento para el Pago de Horas Extras Suplementarias y/o
Extraord¡nar¡as, por cuanto se ajusta a derecho;

Que, mediante sumilla inserta en el memorando EPMRP-SD-PS-MGS-2019-150-M, de
25 de Julio del 2019, suscrito por la Ab. Mónica Gallegos Salazar, Procuradora
Síndica, la lng. Laura Salgado Córdova, Gerente General de la Empresa Públ¡ca
Municipal Registro de la Propiedad del cantón Santo Dom¡ngo, autor¡za y dispone
elaborar la resolución respecto a la aprobación del Reglamento para el Pago de
Horas Extras Suplementar¡as y/o Extraordinarias;

Que, el cumplimiento adecuado de las políticas, objetivos y metas institucionales, se
perfeccionan en la ¡mplementación de instrumentos que determinen, normen y
agiliten las diferentes acciones de trabajo hacia una gestión efectiva de serv¡c¡os;

Por lo expuesto, en uso de las atribuciones legales que confiere la normativa legal
vigente:

RESUELVE:

Art. 1 .- Aprobar el Reglamento para el Pago de Horas Extras Suplementarias y/o
Extraordinar¡as, elaborado por la lng. Nad¡a Vera, Analista de Talento Humano, y
revisado por la lng. Kather¡ne Ovaco, Analista de Planificación lnstitucional, lng.
Valer¡a Villafuerte, Gerente de Adm¡nistración de Talento Humano, lng. María José
Zambrano, Gerente Financ¡era y por la Ab. Mónica Gallegos, Procuradora Síndica.

Art. 2.- Disponer a la Unidad de Planificación lnst¡tucional para que a través de la
Unidad de Sistemas se proceda a la publicación de la presente resoluc¡ón en la
página web institucional.

Art. 3.- Disponer a la Gerenc¡a de Administración del Talento Humano, la
socialización del contenido del Reglamento para el Pago de Horas Exfas
Suplementarias y/o Extraordinarias, para conocim¡ento y cumplimiento de las y los
servidores públicos de la Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la Propiedad del
cantón Santo Dom¡ngo.

Art. 4.- El Reglamento para el Pago de Horas Elitras Suplementarias y/o
Extraordinarias, de la Empresa Públ¡ca Munic¡pal Registro de la Propiedad del cantón
Santo Dom¡ngo, entrará en vigencia a partir de la expedición de la presente
resolución.

DISPOSIC|ÓN FINAL

La presente resolución que cont¡ene el Reglamento para el Pago de Horas Extras
Suplementarias y/o Extraordinarias de la Empresa Públ¡ca Mun¡cipal Registro de la
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Propiedad del Cantón Santo Domingo, entrará en vigencia a partir de la fecha de su
expedición y se derogarán las normas reglamentarias y disposiciones expedidas con
anterior¡dad que se opongan al citado reglamento.

Notiflquese y Cúmplase.-

Dado en el Despacho de la Gerenc¡a General de la Empresa Pública Municipal
Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, a los veinte y seis dfas del mes
de Jul¡o del 2019.

GERENTE GENEML DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNIcIPAL
REGtsrRo DE LA pRoptEDAD DEL CANTóN sANTo DoMtNGo

registrodelapropiedadsd

f

i.

aI
aa

-

-


